
ATENCION Y SOLUCION DE RECLAMOS
     RECONSIDERACIONES Solo dentro de los 15 días hábiles de notificada la resolución que 

resolvió el reclamo

  RECONSIDERACIONES   001

Proporcionar al cliente Formato de 
Recurso de Reconsideración.

Registrar en su expediente respectivo, 
para su control y seguimiento

 SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO :

 En el caso que no nos pronunciemos sobre la  
 reclamación dentro del plazo establecido, el cliente   
 da por fundado su reclamo.

 Resolver la reconsideración en un
plazo máximo de 30 días hábiles,

a partir de la fecha de su interposición

Emitir resolución motivada 
que resuelve el reclamo

y notificar al cliente

Reconsideración
fundada ?

SI

NO

  Recepcionar formato con la
información requerida

Emitir resolución motivada e Indemnizar
en cualquiera de los casos en un
plazo máximo de 04 días hábiles

de notificada la resolución al cliente

Anexar los cargos de recepción 
a sus expedientes respectivos

Se aplica el Silecio 
Administrativo

Se resolvió 
dentro del plazo?

SI

NO


